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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Armenia, septiembre veinte (20) del año dos mil veintiunio (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el memorial presentado el día 13 de septiembre del 2021, por 

la parte demandante señora Ángela María Zuluaga Echeverry, se ordena requerir al 

pagador de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, para que haga efectiva la medida cautelar ordenada en el auto 

admisorio de la demanda del día 30 de julio de 2021 e informada mediante oficio 

No. CSJ-0550, toda vez que a la fecha no ha realizado el descuento por concepto 

de alimentos provisionales equivalente al veinte por ciento (20%) de la mesada 

pensional y emolumentos adicionales, que devenga el señor HECTOR ZULUAGA 

ALZATE. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia, expídase el respectivo oficio a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Igualmente, conforme a lo enunciado en el memorial, téngase como dirección del 

señor CRISTIAN EDUARDO ZULUAGA OSSA, con quien se dispuso integrar el 

contradictorio y, para efectos de notificaciones, el correo electrónico: 

cristianzuluagaossa@gmail.com, dirección física U. Villa Juliana Mz 11 Etapa III #1 

de Armenia, Quindío.  

 

En consecuencia, se dispone requerir a la parte actora, para que notifique al señor 

ZULUAGA OSSA, en la dirección suministrada y con el cumplimiento de las 

disposiciones normativas y jurisprudenciales que rigen para las notificaciones y que 

fueran indicadas en el auto admisorio de la demanda.   

  

NOTIFIQUESE 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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